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' ' SE-IWBLIGA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES V DOMINGOS

auRs leyes y uisposipiones generales d.eJ/Gobierno,; scn;¡G . lamediatamente que .Tos Señores Alcaldes y. ^Secre- Los Se,ñores Secretarios cuidarán bajo su mas ’ ex- 
obligátorias para cada capital de provincia;desd?, que.se.;’, tarios, reciban este Boleti.n, dispondrán que se fije 1 tricta responsabilidad dé'conservar los números de éste 
publica oficialmente,en ella, y desde cuatro dias despues ; un. ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-'EBoletin cóléccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pu.eblos de la misma provincia., (Ley de 3 > necerá hasta el recibo del. número siguiente. d dernaeion,. que deberá verificarse al final de cada año
de.Novie^r^ de 1837.) '. , .................." ' ' 'Ó ‘ . ' ' j j económico. ,

PARTEOFICIAK

PRIMERA SECCION.

fGacitadeiA."'di Febrero.J

Ministerio de la Gobernación^

Remitido á informe del Consejo de ‘ 
Estado el expédiente sobre recurso de 
alzada uel Ayuntamiento dé Gilet óóh- 
tra un acuerdo de Ía Comisión perma
nente de esa' Diputación, relativo al 
apremio impuesto á varios vecinos de 
aquel pueblo, ¡la Sección de Goberna
ción y Fomento de dicho altó Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sn: Varios vecinos de Gi
let, Valencia, acudieron, primero al 
Gobernador de la provincia y despues 
á la Goipision provincial, en queja del 
Ayuntamiento de aquella villa por,ha
berles impuesto para gastos provincia
les y múnicipales mas dei 50 por 1'0(1' 
de ló que pagaban por contribución 
territorial, y pidieron que quedaran 
sin efecto los embargos que Se practi
caron, exigiendo la responsabilidad á 
quien correspondiera. i

El Ayuntamiento informó que el 
reparto se había hecho pon arreglo á 

.la ley de 23 de Febrero de 1870, pro
cediéndose á su cobranza inmediata- 
mentetpero que al publicarse la cir
cular de 12 de Setiembre del mismo 
año, modificada por otra de 22 de Oc
tubre, y aclaradas ambas por la de 31 
de Enero del corriente año, se reformó 
dicho reparto en lo relativo al segundo 
semestre de 1870-71, exigiendo única
mente el 25 por 100, bajo cuyo tipo 
se estaba verificando la cobranza: que 
la disposición 4/ de la última circular 
previene «que los hacéndados que por 
repartimiento vecinal hubiesen con
tribuido en los dos primeros ’trimestres 
con mayores cuotas que las que les 
correspondieran, según las Anteriores 
prescripciones, serian reintejgrados por 
cuartas partes cuando menos en los 
trimestres sucesivos;» de lo cual se 

deducia claramente, según el Ayunta
miento, que esto debia tener lugar en 

.los cuatro trimestres de 1871-72; en 
cuya inteligencia la Junta municipal 
en. sesión de 3 de Setiembre, á que 
asistieron dos de los reclamantes, lo 
acordó por unanimidad, creyendo in
terpretar fielmente la lej: que extra
ñaba eLAyunta miento que unos mis
mos individuos votasen el 3 de Setiem- 

'Oun acuerdo, teniendo para ello la 

representación de la ley, y en 17 del 
mismo reclamasen contra su propia 
obra; por todo lo cual, y en atención 
á que la inmensa mayoría de los con- 
tribuyéhtés habia satisfecho sus cuotas 
sin reclamación algpna, esperaba que 
seria desestimada la solicitud de los 
peticionarios, j

No consta el acuerdo que tomó la 
Comisioh pMviéciaf; péró según él re
curso de alzada que para ante V. E.,in
terpuso el Ayuntamiénto, pareceque en 
26 de Octubre sé declaró improceden
te el apremio seguido contra los recla
mantes, por cüyó métivo’pidió aquel 
que se dejara sin ejecto, Jundándose 
en las consideraciones expuestas endos 
informes que dió la Municipalidad al 
Gobernador y^á da’(^omisión: en que 
los interesados no interpusieron el re
curso de agravio que previene el ar
ticulo 22 de la ley de 23 .de Febrero al 
tiempo de la formación del reparti
miento ni al reformarlo, reduciéndolo 
al 25 por 100: en que si bien los re
currentes reclamaron á la Comisión 
provincial contra el primitivo reparto, 
se desestimó su solicitud en pesion de 
31 de Agosto previniendo al Ayunta
miento que hiciese efepíivas ias cuolas de 
aquelos in/eresqdos sin qonlempiacion 
alguna, por lo cual entabló el apremio 
consiguiente; y por último, en que al 
declárarse este improcedente en 26 de 
Octubre último ya" se habia llevado á 
efecto la subasta de los efectos embar
gados, obedeciendo el acuerdo de 31 ■ 
de Agosto citado. '. , '

Elevados estos antecedentes al Mi
nisterio deí digno cargó de V. E., y ; 
remitidos a informe dé esta Sección 
con Real órden de 12 del actual, echa 

de menos en el expediente el acuerdó 
reclamado de la Comisión provincial^ 
dócumentó importante, por lo mismo 
que es el origen de este recurso. ‘

Sin émba rgo, aceptando la Sección 
como exactos Íós hechos expúestós por 
el Ayuntamiento, uná vez que no se 
han contradicho por el Gobernador de 
la provincia, que debe tener conoci
miento de todos ellos, manifestará á 
V. E., según ha tenido el honor de 
informar eñ casos análogos, que la ley 
de 23 de Febrero de 1870 faculta á los 
Ayuntamientos en su art. 36 para ha
cer efectiva la recaudación de Tos árbi 
trios municipales por medio del apre
mio; y qué si bien concede a los inte- 
resadosel recurso de agravio para ante 
las Diputaciones- provinciales en los 
términos y forma qué expresa, no 
otorga á estas corporaciones la facultad 
de impedir que se lleven á efecto las 
medidas coercitivas queda misma es
tablece ; ,

Bajo este supuesto y una vez qúe la 
Comisión provincial al desestimar la 
solicitud de los individuos previno al 
Ayuntamiento en 31 de Agosto último 
que hiciese efectivas las cuotas de aque
llos interesados sin contemplación al
guna; prevención que envolvía la pre
via aprobación de las medidas coerci
tivas que emplease la Municipalidad 
para lograr aquel objeto, no pudo la 
corporación provincial declarar im
procedente lo que era consecuencia de 
su autorización. Si aparte dé esto se 
tiene en cuenta que los apremios sé 
dirigieron, según el Ayuntamiento, no 
para hacer efectivas las cuotas impues
tas con Arreglo al primer repartimien
to, sino para exigir las del que fue 
modificado en virtud de lo prevenido 
en la circular de 31 de Enero del cor
riente año, como aparece del acuerdo 
de la Junta municipal de 3 de Setiem
bre último qué obra en el expediente, 
no quedara duda de la improcedencia 
del acuerdo reclamado.

En mérito de lo expuesto:
Opina la Sección que se debe dejar 

sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de Valencia de 26 de Octu- 

^*’6 último á que este expediente se 
refiere.» ,

Gf conforme S. M. el,Rey con el pre
inserto dictá^nen, se ha servid,o resol
ver como en eLmismo se propone, , 

De Real órden lo digo á V. S. para, 
su ¡conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á y. S. muchos años, 
Madrid 13 de Enero de 1872.=Sagas- 
ta.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Valencia. .

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: El art. ,9.7 del reglamento! 
de 8 de Julio, de 1859 para la ejecución 
de la ley de policía de ferro-carriles 
da derecho á los viajeros para que los 
empleados de las empresas ó del Go
bierno, hagan desocupar el carruáje á 
todo el;qüe por su falta de compostura/ 
palabras, ó acciones ofenda el decoro 
de los demás, altere ef órden estable* 
cido o produzca disturbios ¿disgustos 
y aun cuando el trasporte de las per* 
sonas qué desgraciadamente han per* 
dido la razón es un motivo de inquie
tud para los que viajan, no sería justo 
hacerles responsables de sus actós pri- 
'®n^9l®s de las ventajas que ofrecen 
las vías férreas. La Administración, a l 
reconocer este principio de equidad 
ha de adoptar sin embargo todas aque
llas medidas, de precaución que, no 
solo den seguridad 4 los .pacientes, 
sino q ue la ofrezcan á los demás viaje
ros y sirvan de.garantía á las Compa 
ñías de, caminos de hierro; y con este 
objeto S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo, propuesto por esa Di
rección general en vista de lo infor
mado por los Ingenieros Jefes de las 
divisiones de Madrid y Norte, ha tenido 
a bien disponer que para el trasporte 
de dementes por los ferro-carriles se 
observen, las reglas que siguen. ,

l.“ Las personas que tengan per
dida la razón podrán ser conducidas 
en los trenes que se compongan de co
ches de primera y segunda clase.

2.® Para que sean admitidos en los
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mismos se dará aviso por escrito al 
Jefe de la estación de salida, cuatro 
horas antes de la.partida del convoy 
si se verifica en la cabeza de la línea, ó 
24 s^se trata de cualquier punto in
termedio; debiéndose expresar en aqüej 
el nombre y apellidos del demerite’, 
tren en que haya de viajar, estación 
á que se dirija y número de personas 
doéque ha de-ir acórapaldado* A la vez 
se presentará un certificado, expedido 
por Facultativo y legalizado por la 
Autoridad local que corresponda, en 
que conste el estado váél ]^aciente y 
precauciones puraní¡(?ftté personales 
con que habrá de ser admitido en el 
coche, sin cuyo requisito la empresa 
del ferro carril no permitirá esta clase 
de trasportes.

3 ,® : Los dementes serán conducidos 
en departamentos separados de prime
ra ó segunda clase, siendo éstos de los 
cerrados hasta arriba para que no 
haya comunicación alguna con los de- 
tuás viajeros. Las empresas, sin embar
go, podrán sustituir estos vehículos 
con 'otros de primera si les conviniese; 
pero sin percibir mayor precio que el 
que corresponda á asiéntos de segunda 
clase.• •

4»^ Cómo condición precisa, cada 
dertíénte' será acompañado en todo él 
trayecto por dos personas á Ío menos, 
y hasta cuatro cuando mas,

5.® Las que son objeto dé ésta clase 
de trasporte no se detendrán en las 
salas de espera, sino que serán coloca
das desjle jupgo en eh.departamento 
que hayan de ocupar en el tren; cui
dándose de que esto tenga lugar con 
la: anticipacion ú oportónidad debida 
á fin- de evitar Confusiones con los 
demás viajeros y personas que concur
ran á Jas estaciones.
- 6.® El departamento en que se 
Gonidozca algún clemente ^será cerrado 
con llave,; que se entregará á los que 
lo custodien> sin que les sea permitido 
abrirlo durante la marcha ni en otros 
puntos éjue. los en que el tren pare 
nías de einco minutos, en los cuales 
tampocoídeberá bajar del ¿oche el de- 
raén¡ie>i ni verificarlo todo-Silos guar- 
diaiies á la vez, , - sup o- '

7.“ lEn la estación en qüé termine 
el viaje se desocupará él departamento 
después dé hacerse de los demás del 
convoy para que la persona qUe tenga 
-perdida la razón no se mezcle con el 
«público ni aun á la salida de aquella. 

- 8.® En los carruajes!ocupados por
estos trasportes podrán llevarse los 
efectos que exija el estado del dementé, 
siendo proporcionados á la localidad 
y qué no perjudiqué^ el material de 
la¡Compañia/ debiendo abonarse á esta 
los desperfectos que se causen por con
secuencia del sérvició que presta.

« 9.® Cuando se trate de la conduc
ción de mas dé un demente por tras
lación de los qúe se hallen en hospita
les, manicomios ó casas de orates, de
berán observarse las reglas establecidas 
en las prescripciones 2.®, 5.’, 6.‘, 7.“

10. Si por el número de dementes 
se necesitase;o conviniere á los intere-

sadós ocupár iodó V 
en este caso verificarse el trasporte en 
los de tercera clase, no admitiéndose 
en ellos á los que por su estado fuese 
preciso conducirlos aisladamente, ob- 
servándóse entonces y para cada uno 
de estos lo prevenido en las reglas 
3-‘ y á." /

Esta distinción se hará por el Facul
tative en eleertificado de que se habla 
en la regid 2.*, cuidándose asimismo 
de señalar los guardianes que han de 
viajar con el mayor número de de
mentes.

Al propio tiempo se ha serVido dis
poner S. M. que, atendiendo á quea la 
persona demente se obliga á ocupar un 
departamento completo, y con el doble 
objeto de que sea uniforme el procedi
miento que se observé por todas las 
empresas, se les inyite 4 que, por ra
zones de equidad y mediante el escaso 
perjuicio que pueden sufrir, acepten 
el pago de la mitad de! precio de tarifa, 
consignándolo así en las suyas respect 
tivas despues deiparticipar al Gobier
no su conformidad acerca d.e este ex* 
tremo. - .

De Real orden lo digo á V.,L para 
su conocimiento y (lemás efectos. Dios 
guarde á y. I. muchos, años., Aladrid 
19 de Enero de 187â,=Groizard.=Se- 
ñqr Director general de Obras pú- 
blicQS., . . , , . . ,

C AU GI O Pesetas. Ct.s

SEGUNDA SECCION/

' /En la Depositaría de fondos 'provin-' 
[ ciales. ......... • 

Existencia que 1;En el Instituto de segunda enseñanza. 
resultó en Jinjin la Escuela Normal de Maestros.. • 
del trimestre\t¿n la id. id. de Maestras.. . 
anterior. . í / Eu la Academia dé Bellas’A'rtes. . • .

En loS Éstablecimieníby provinciales 
\ dé Beneficencia.. , . . . . • • 

Producto del ramo de instrucción pública.. . . .
Id. del id. de Beneficencia, 
Id de arbitrios especiales..

Movipiiento de fondos. .

■-2í6‘-55Y
10.320*08 i

539*l8f 
58‘35> 12.257

- 43V3íl , '

692*257 ' / 
^.312*00) '

42.616*85? 86.’096 
37.167'257

Í
 Traslaciones de;caudales de unas 

cajas á otras' ocurridas en el 
'trimestre. ..... ......................  

Suplementos hechos por el presu
puesto anterior de l,8,7(j-7:l para 
nivelar las cuentas de este tri- 

, mesire respectivas al ejercicio
corriente. ’k ’^V.

TqT1L CA.UGQ^,

75

10

96.007 75

9.6,869 17

291 .^30, , ;77

GdlílÉRÑO DE LA PROVlNfclÁ,

Circular nÚm. 2.578.
■ ic'i,- r '

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provi|icia, Guardia .civil.y demás 
dependientes de,mi autoridad, procer, 
derán á la busca y captura de Jacinto 
Llorente, natural de YAUacastin, de 
unos trece, años de edad; y caso, de se,f; 
habido, le pondrán á disposición del 
Sr. Juea de prirucra instancia de Avila 
que le,.reclama.. ; 

yalladplid 3 de Febrero de 1,872.= 
El Gobernador, Pedro Oller y pánova-^.

i. ; '.n-jc . Num. 2í-442á

Don Francisco f^icario, Juez de primera 
'Í7islancí¿i de esta ciudad p su parlido.
Por el présente cito, llamo y empla

zo ál gitago Máñ-uer ’LopeZ Giménez, 
sin apodo, de treinta años de edad, 
casado.con Juana Montoya, natural y 
v,ecino de Madrigajejo, del partido de 
Lerma, en la provincia de Burgos, y 
otros dos Consortes desconocidos, pafá 
que én él término de treinta dias si
guientes al en que este edicto salga 
iuserio en la Gaceta de Madrid,se pre
sente en la cárcel ele esta capital á 
responder á los caraos que les resultan 
en ia bausa que sé lé.Vsigue por hurtó ; 
de caballerías de la perteneheia de dón 
Francisco Perez,' vecino de.Vnllahueva 
dey Campillo, ejecutado , en la noche 
del veintinueve dé Julio último; bajo 
apercibimiento qué-de nb presentarse ■ 
eñ dicho término les parará él perjui
cio que haya lugar. - :

Avila quince de Diciembre de mil : 
ochocientos setenta y ,uno.^Francisco ; 
V‘icario,.=Por mandado de S., S., Fer-; 
nanclo Gonzalez. ■

NuM. 2.567. " .

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
AÑO ECONOMICO DE 1871 Á 1872.

ESTADO demostrativo de Ía récaudacidh e inversion de los fondos provinciales 
verificadas en el expresado trimestre, que con arregló á ló dispuso 
en el artículo 83 dé Iu Ley orgánica de 20 de Agosto de l!87^ sèj)U-
blíca en el Beletin o^dtíl.^^

SECCION PRIMERA 'D^L ,PRESÜPÜESTO
GÁSTÓS ÓÉLIGAtoRlÓS. ’' '

CAPÍTULO I.

^dminislracipn prp^v/ncial.

Satisfecho por obligációhes dé 
-Diputación próviociaV. \ . 

j'- ■ ’Ji • -

PERSONAL. MATERIAL. ;.TQTAL.

Pesetas. Qs- Pesetas, t. Cis. Pesetas.

7.812

■t j, . *

‘ Í i ■ f

27 ••750 8.562
■ ■ ; i ; ; ; ; ; f i :

-27

, 7.îiS3; » , ‘^t483 25

,81’0 '38 » ' '810 38

» -
1.900

— 352
U

^7
1.900

352
»
37

V. 2.000 2.000

Î

? 5.036 61 135 50 17 2 • P

; ' 2D5 9 » 2D■..■st"
¿1

1 ;

la

Idem por aneldos de los Arquitec
tos proviflcialési y,-de ,,lí^ d^Hr 
neanteSjque les auj^iUap., ., . ., 

ídem por id. de los empleados 
de montes, cüÿo sóstenimíento 
corresponde s la ptov^ncia. . .

^CAPITULO 11.

Servicios generales.

Satisfecho por^gastoáí de quintas. . 
Idem por id. del servicio de bagajes. 
Idem por id.>!& jmpresion y pu

blicación del Boletín oficial* . ,

GAPITULOIII.

Obras públicas de carácter ¡obli
gatorio., /

Sátisfécho por' obligaciones de las 
’ óbraS dé ’fe^aí'aéio'íi"’^ cónserVa- 
cion de los Caminos ; barcasj 
puentes y pontones no .compren
didos en el plan general del Go
bierno. . • . . . . .

CAPITULO iV.

Carg-as. ^ .

Satisfeeho por importe de las pen
siones legalmente cóneedidas; so 
bre los'fondos cíe iá proyinciá.

ÍJ. . ' G
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5
‘^-‘tíA^rfutó ví" " ' ' \ "

-o'n? Í'n5irucciánpábltcá^^^^^^^^^^^^^^

PERSON

Pesetas.

AL.

Cts.
W:
Pesetas. Cts. Pesetasr €tSi

Satisfecho por ohugamone8‘ de la 
Junta provincial de primera en
señanza. . . . . .. .

Idem {3or id. del Instituto de 2.“ 
enseñanza. ; .'^. . i .

Idem por id ¿ do las Escuelas Nnrs 
^¡piales de m3;éStrpa,y raaestraS;; .

Ideip, por sueljdp, del,dispector pro
vincial de.primera enseñanza. .

idchi’ pór^obligációhe's’dé lá'Acadé- 
ohíiá‘dé'Béllá9'A¥tes.‘ '.‘'‘d''''V ‘ .'

Idem spur idv del Museo iprovinci^hi
.jiuAOBY CHO20tit ii 

. . . . CAPITULO VI. < y \ w.c

Satisfecho por obligaciones de Iqs 
Hospitales de esta provincia.. .

Idem poC-idji de .las casas, dé.MisS,:,j 
ricordia, . ..................................

Idem por; id> dé. las^Gasay de ExG 
pósitos... ....

Idem por id. de las Gastis de Ma
ternidad.. <;» ;•? • • • .

. CAPITULO VIH., t

imprevistos^

Satisfecho por gastos de esta clase..

SEGUNDA SECCIOl

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO III.

Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para 
auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado o 
de los Ayuntamientos. . . «^ >

CAPITULO IV.

Otros g'astos.

Sátisfécho por las cantidaáes qm 
se destinan á objetos de interé 
provincial. . . . .

" ' ■ WIMIENTD DE fO

Remesas de esta Depositaría á lo 
establecimientos de Instrucciói 
pública y de Beneficencia. .

- ^999

>"G^37^

- im
tu ¡150

i .

di !Í

11J.07Ô

ÍóO8

.1.556

< a.816

/à ■

S

98

90 

.■'iá

.<450

J¿ »

001

58

,20

15

1 ;92

»

1:07’3

58.776

300

52

96.00’

»

21

06

iZíft

.25

38

, iQá

7,

' <.!'!'

999

8.453

4.307

/562-

W2BD'

69.851

.81, .992

í •

1.856

' ;2.8;i6

52
i. S

> 96.007

98

11

38

;/50! '!

■'■55-'^
W

.24 '

15

, ! ,

^92<

75

Total DATA. . . .56.711 3'

TW.

i 227 .'21: 5(5 .283.924

Pesetas.

90

Cts..

Importa el cargo.......................
Idem la data. ..•*;. • •

... • • 291.23€
•283.924

11
90

Saldo ó eofistencia para el siguiente trimestre.

CUSIFIGACION DE LA EXISTENCIA „

7.30/ 87

: »!^EBÀ SECCION

NÚM. 2.562.

‘Don f^álerittn Bitrfi^o^/'Escribano' del 
" ' JUzffad’o de pi''¿mefa insía^íiia del dis

trito de la Plaza de esfa ciudad de 
/^aUadolid.

dé que doy fé y á que me remito. Y 
para que consté y ét/m^Kenclo-éon lo 
mandádoíen^^provideneia ‘delayer pon
go “Jél ^présente iqueí- sí^itó y firmo eu 
WUadolid á Veinte ÿ seis de Enero ‘de 
de mil ochocientos setenta y dôs.ŒVà- 
leatin Bárfigon.- ^'

En la
En el
Eh 
En 
En

la 
la 
la

Depositaría de fondos provinciales 
Instilíuto de segunda enseñanza. . 
Escuela Normal de maestros. .

id. id. de maestras, . ,.
Academia de Bellas artes. .

3.816'97

' 7 305 49'791 81

En los establecimientos provinciales de Benefi
cencia. . - • . . • • • • • • • 2,490‘96

Igual.

En Valladolid á 26 de Enero de 1872.=Está conforme: El Contador de 
fondos provinciales, Eduardo Marín del GasiiUo ^V.® B.'’=E1 Vice presidente 
de la Comisión, Fernando Arévalo Miera.—El Depositario, Julián rermens 
Cambronero.

Doy fé: que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se sigue,e,xp,ediente ,,pro- í 

/puésía porélbPl’ócuraddP D.>jAureliaimo 
Gonz..al.ez á, aomiite d.é..Mig,uel .Pajajes 
Rogel, como maridoide María Elisonda, 
á fin dé que sé la declarase pobre para . 
litigar con Gregoria^ Mateo, mujer de ; 
Tirso Calan, todos Vecinos de esta ciu- ' 
dad, en la querella de injurias que in
tenta promover,.en él cual seguido y 
sustanciado por los trámites de los de, 
su naturaleza entendiéndose las actua 
Clones con los extraños del T’’ibunal 
en a usencia y rebeldía del Tirso Calan 
se dictó la sentencia que dice así:

Sentencia.

Eh la ciudad de Valladolid á ca
torce de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uñó, el Sr'. D. Ramón 
Créspo y Vicente, JdeZ de priínérá 
instancia del distrito de la Plaza dé lá 
misma, habiendo visto esté expediénle 
incoado por el Prócurador" D. Aure
liano González, á bombre dé Miguel 
Pajares,como marido de María Elison
da, vecinos de ella, para que se le de
clare pobre para litigar con Gregoria 
Mateo, mujer de Tirso Galan, sus con
vecinos, por ante mi el Escribano dijo 
S. S.: que

Resultando que habiéndóse solicita
do por parte del referido Procurador 
González, se recibiese información de 

í pobreza, la cual se estimó con citación 
del Promotor fiscal; del Juzgado y; dél 
Tirso Galan y examinándose los testi
gos presentados por aquel, se confirió 
traslado á uno y otro que se les hizo 
saber en forma y por - no haberse 
opuesto se declaró rebelde al Tirso.

Resultando que habiéndose justifi
cado que el Miguel Pajares, como ma
rido de María Elisonda, que no poseen 

; rentas algunas, ni pagan contribución 
territorial ni industrial, estando úni
camente dedicados el primero á medi
dor de granos y la segunda á revender 
vino á la menuda' en algunas tempo
radas y cuya justificiacion consta del 
oficio de la Administración económica 
de esta provincia, que se halla en au
tos, debia de declarár y declaraba po
bres para litigar á Miguel Pajares, co
mo marido de María Elisonda, y con 
opcion á disfrutar de los beneficios 
concedidos en el artículo ciento ochen
ta y cinco con las restricciones del 
ciento ochenta ysiete y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta sentencia lo pronuncia, 
manda y firma .dicho Sr. Juez de que 
yo el Escribano doy fé.=.Ramon Cres
po y Vicentc.=Ante mí: Valentin Bar
rigón.

Lo relacionado más por menor cons
ta y lo inserto concuerda á la letra con 
él expediente de que vá hecho mérito

Num. 2;581.

Don/Marcial 'M^^ E^erUfano
y del^tuíniero y Juj,gado de esfa viUia de

Qlm^do y sa j>arl¿do. . . i,

Doy fé y testimonio: que ^or el mió 
se ha seguiúó mciqchle de pobreza 
por parte ’dé! Procurador , ti. Placido 
García Catalina en nombre de, Claudio 
Campo Vitoria,'vecino de Valladolid, 
para litigar a su tiempo cón D. '.lpa- 
quih'Ba'rbágéró cómo marido , dé su 
espora Doña Èùsthqùià Pétez, Mauri
cio 'Martínez, Toribio Calvo, Calixto 
Peréz, Cái-los'Gamazo, Dona Josefa 
Mártinézi Viuda dé b. Luciano' Ga- 

'hiazó, Nicomedes' Esc udérô, Eránciséa 
Sanz, viuda, y Luià ‘Pérez, vecinos to
dos dé Boecillo, D‘. Timoteó Gamazo 
qué lo es de Vailádólid, Sevériafao Ger
vás como mkridó de Doña Ana Galvo, 
vecino de Laguna, José Pib que' ló es 
de Herrera de Duero, en el que se ha 
dictado el siguiente _

^u¿o de^niiivo.

En la villa de Olmedo á veintitrés 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
dos: vistos por el Sr. D. Federico Mon
salve Callejo, Juez de primera instan- 
ciá dé ella y su partido, estos autos 
incohados por el Procurador D. Plá
cido García Catalina en nombre de 
Claudio Gampo Vitoria, vecino de Va- 
Iladoli,di;p?i3 que sedé declarase pobre 
á fin de litigar con los sujetos que se 
eipreslrn én íá‘peÍ;ÍCÍóh; y

1." Resultando que por parte del 
Prócurador D. Plácido García Catali
na se ha promovido incidente de po
breza, pretendiendo se declare tal po
bre á su poderdante Cláudio Gampo 
Vitoria en atención á carecer de toda 
clase de bienes con queisUbsístir,; para 
litigari á su tiempq ^jcon Q, Joaquin 
Fernandez Barbagero ,y Otros,

2.*^ Resultando que conferido tras
lado á los presuntos démáudíádós y“al 

,(Promotor fiscal no lo evacuaron los 
primeros y acusada la rebeldía les fue- 
ron señalados los Estrados del Juzga
do para las Sucesivas diligencias/ limi
tándose aquél funcionario; á exponer 
çon vista de las .pruebas. 1 ; : i

; t3;,“ : Resultando de lá practicada 
por el Procurador Catalina que su're
presentado cáreéé de todo recurso con 
que atendér á su subsistencia, según 
deponen tres testigos sin tacha alguna 
'‘^S^^ y justifica el certificado expedido 
por la; Administracipn :económica de 
Valladolid. ,

T'J .GConsidefabdO que según,el ar
tículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil los Tribunales 
deben declarar pobres á los que vi
van de un jornal ó salario eventual en
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QUyo caso, se» eocuehira icooíppendido 
Cláodio Cam’pOíVitoria.

2,% Considerando quei en tal, sur 
pues.to debe ¡disfrutarde los. beneficios 
que expresa el artículo ciento ochenta 
y uijo. dç la rni^ma. , - . il!

Dijo: que debía deel.arar yMeclarabá 
pobre para litigar á Cláudio Campo 
Vitoria á quien se defienda y ayude co
mo tal, gozando de los beneficios que á 
los de su clase otorga el artículo ciento : 
h'dhèviîâ'^y únd de dróhá' Léy de 'Enjlii- 

èîa'rtai'ëntdi 'enténdién'dose'por ahóra y 
sin perjuicio de '10 jirévenido park en 
caso, y tiempo en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y nue- ■ 
ve y dóscientos de la misma. Y por : 
este auto^ definitivo que dicho señor 
prpveyó,.ío mandó y firma de que yo 
el Escribano doy fé.—Federico Mon-' 
salve.í=Ante mí: Marcial Miguel Perez.

Lo inserto corresponde con su ori
ginal y lo relacionado consta con más 
ostensión del expediente á que se re
fiere, el cual e:^iste en mi oficio y al 
que me.,reniito caso necesario. En Íé 
d^ elío> cumpliendo lo inandado en 

^a^uto d^ hoy, expiro e) presente que 
sigqo y firmo,.en; Olmedo á veintiséis 
de. Epero de mil ochoci,epotos Retenta y
dos Marcial Miguel Per,cz.

1-1 

sWv

ADMIMSTIÍOIN ECOVM 
DE Li PROVINCIA DE VÁLLÁbOLÍb.

RELACION de los,canges efeetoados en calderilla del nuevo cuño por. la anti
gua en el mes de Eqe,ro último, en la Caja de esta Admiidstracion 

económica. -

î celebrarse coo objeto de proveer la

Número dé órdén 
de cada partida.

------------- ■ i-J-.-a-- ------------ -—---- í- r--  • (. • . .,

. NOMBRE: DEL-INTBRESADO.

j Monedas 
prédentádas.

■ Pesetas.“

Premio 
satisfecho.'

Mesetasi i

..í i - ,
f D. Luis Lavagua. . . ' . .’' . .

El mismo.. . . . ... . .
? <2.500“
• 2.500

—f—-~r-^

í 50

Valladolid 3

"Talal. .

de Febrero de 1872.=P. 0.^ Maximi

5 000

no P. Vela.

' <00?

sQUINTA SECCION,

NuM. 2.5§2.

Junta de instrucción pública de nzeaya.

Eila Junta de In^truçcion, pública: 
ha acordado que el día 23 de Çle,brero 
proximo, á ,lfls diez de. la rpapana, den 
principio en el Instituto Vizcaíno de 
2.® .enseñanza, jps ejercicios de opo
sición q,ue en ,c.aso .necesapo deberán

Escuelas qui e habiendo Sido anuncia^ 
das por concurso no se provean por 
falla: de aspirantes y las qué vaquen 
dentro del plazo que señala para pre
sentár solicitudes,: siempre? que' el 
sueldo fijo de Michas Escuelas llegue á 
750 pesetas anuales en las dé niños y 

>á 50Û eh las ele tnñáá’.'‘
Los que aspiren á ingresar en las 

indicadas oposiciones, remitirán con 
su instancia la hoja de servicios en la 

i que harán constar todos los que hayan 

prestado y el título que poseen legali
zada por el Secretario de la Junta pro
vincial respectiva, y certificado de 
bqena conducta eXsPédídti porla Auto
ridad local del pueblo de su residen
cia, cuyos ddeUïnentos deberán presen- 
larse en la Secretaría de esta Junta 
antes de las diez .de la noche , del dia 

, 23 de Febrero próximo. ; ,
Oportunamente se anunciarán por; 

esta Junta las Escuelas'‘qué han de 
proveerse á consecuencia ‘ de" dichas 
oposiciones, expresando el pueblo, da • 

i se y dotación cada una,, cpn^o tambien 
la suspension de los ejeréicios si no re
sulta ninguna vacante.

Bilbao 23 de Énéro dé 1872.=El 
Vide-Presidente, AjPtQnio J? de Ozamiz. 
=E1 Secretario, Eduardo T. de Eche
varría.

ANUNCIO PARTICULAR.

• VENTA. •

A voluntad de su diueño, -se vende 
un edificio y un molino harinero á 
vapor, con 3 pares de piedras, 2 fran
ceses y uno español, funcionando en 
la actualidad, situado .en Cabezas del 
Pozo, partido judicial de Arévalo. El 
que desee adquirirlo puede dirigirse 
á D. Ambrosio Sidcedo Marlin, vecino 
de Arévalo»'iProcunador! del (Juzgado 
de 1 .* instancia.

ínJi-ínioy

t¿
NúM. 2.580.

7 FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID
i. (ilSi’i

NOTA Me Ias compras de artículos de suministros adquiridos por gestion directa en esta Factoría de mi çargo duran 
’ ' te el mes.d^la,lecha.'' j i '

HKJ 0:0'

oq -

-t.-q i:

iV iíiJi.'sq I.<I ':L :

T. í‘, = : OU 

. ' 'f b¡
i. i ARTICULOS.

Ji;-. CLd

uin p-'

. J. Hi - ; ' í ■ -

PUEBLOS .

doríde ^e han • NOMBRES . •

U ■ ,•:

PREQÍQ. AQEITE.!

.'il---i

OARBON 
de encina.

. L-

CARBON 
mineral. HILO.

, ó I j. (iO

JABON. LANA

O

PINZAS 
de cinta 
de hilo.

Docenas' 
de esco-

• “iJ • - y

Docenas 
de esco-

. iTTaNT'

Cadena 
de hierro 

de tres

i

Polea
Dia. verificado, ■ ' de los vendedores. Pesetas. Litros? Qs. Ms. Kilógramoí Kilógramos Kilógramos Núiñerjó.'

bas de „ 
palma.. .

bas de ;• 
brezo.

metros y 
medio.

de 
hierro.

■ - ? 2 Valladolid. Manso y Compañía. ? 1‘2O- 800 ‘ ¿
bíldem. : , : Juan Francisco García -.13*00 : ? i ». ! ■ » » >

, 5 i j , Idem. Hilario Dieguez, . . IW.p -45 r
W » » »

. " 6 ; . ?dem. Evilasio Caballero. 12*80 -25.. ;
n »

7 ' ídem. Santiago Pastor. . Í2'AO » .47
» » » »

- 9 ' Idem. SantÓs'Martinez. 12*00'
'"10

I *

13 Idem. VictofianO-Perez. . /4‘5b ’ » » »
; Idem. Mariano Mazariegos. , N 5‘50 ‘ i i» » »

T3
' ' '2

. 1, Ideni, 
Idem.

Camilo Diez..
Ramón Sánchez. . .

VU 
5*00

» » » i'âôô?' ; )>
»..DA »

»

2 Idem. Mariano Mazariegos. . 2‘25‘ »
4 ‘ 
»

»
■ 4 ■

», . ■ 4 í ' »
»AN
»

.iti-ÍÚ..
. Valladohd'Sf de Enero de 1872.^^1 Adininfêtfadôr, Jose Gonzalez y R. Osuna —V.“ B. ==E1 Comisario de 

Inspector,,Manuel Pabron. .., ?
guerra

iii^y^V^f^P^id: 187?.=Imprenta de Garrido.
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